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Se declara insolvente por ahora y, con carácter provi-
sional, a la empresa ejecutada Construcciones Belisur 
S.L. para hacer pago al actor Francisco Miguel Marcos 
Quesada la cantidad de 13.801,51 euros, más los intere-
ses legales y costas sin perjuicio de que si llegara a mejor 
fortuna y pudieran hacerse efectivas sus bienes las canti-
dades que por principal y gastos está obligada a satisfacer 
se prosiguiera la ejecución.

Granada, 15 de marzo de 2006.–Secretario Judicial. 
Diego Julio Lechuga Viedma.–14.735. 

 CONSULNOR EUROACCIONES, 
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de accionistas, que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, calle Gran Vía, 38-2.º, el 
día 21 de mayo de 2006, a las 13:00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 22 de mayo de 2006, en segunda convoca-
toria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la sociedad.

Tercero.–Prórroga, cese y, en su caso, designación de 
Auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Exclusión de negociación de las acciones re-
presentativas del capital social de la sociedad en la Bolsa 
de Valores de Bilbao.

Quinto.–Adhesión, en su caso, al Mercado Alternati-
vo Bursátil, o no incorporación a mercado o sistema or-
ganizado de negociación. Delegación de facultades al 
Consejo de Administración para, si lo considera de in-
terés, decidir la adhesión y llevar a cabo los trámites 
necesarios.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes.

Séptimo.–Adaptación de los Estatutos sociales, en su 
caso, al modelo normalizado aprobado por la CNMV, así 
como otras modificaciones estatutarias derivadas, en su 
caso, de la adaptación a las disposiciones establecidas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, así como al nuevo Reglamento de 
Instituciones de Inversión Colectiva, RD 1309/2005, de 4 
de noviembre.

Octavo.–Modificación de los artículos 1 «Denomina-
ción social y régimen jurídico. Designación del Deposi-
tario», 2 «Objeto social», 5 «Capital social», 6 «Caracte-
rísticas de las acciones y derechos inherentes a las 
acciones», 7 «Política de Inversiones», 13 «Régimen so-
bre convocatoria, constitución, asistencia, representación 
y celebración de la Junta» de los Estatutos sociales para 
la adaptación de la sociedad a la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, a su reglamento de desarrollo, así como a las 
modificaciones experimentadas por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao, a 21 de marzo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, don Juan García Astigarraga.–14.955. 

 CORPORACIÓN UNILAND, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en calle Córce-
ga, 299, 3.º 1.ª de Barcelona, en primera convocatoria el 
día 3 de mayo del año 2006 a las 6 horas de la tarde, y al 
día siguiente si procediera, en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, individuales y 
consolidados, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración, todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Tercero.–Reelección o, en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Cuarto.–Delegaciones para llevar a cumplimiento los 
acuerdos que se adopten en la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, a que se refieren los puntos pri-
mero y segundo del Orden del día y el informe de los 
Auditores de Cuentas. También tienen derecho a pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que tengan 
inscritas sus acciones en el Libro-Registro con cinco días 
de antelación a la fecha de su celebración y presenten la 
tarjeta de asistencia que oportunamente se les facilitará.

Se comunica, también, que el Consejo ha hecho uso 
del derecho que confiere el artículo 114 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y, por tanto, el acta de la Junta se 
levantará por Notario.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Rosell Lastortras.–16.007. 

 CREACIONES ZAIRA, S. L.

Declaración de Insolvencia

D.ª María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 256/
05 de este Juzgado seguido a instancia de Jose Estarlich 
Monzo, contra la empresa Creaciones Zaira, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de Despido, se ha dictado 
auto de fecha 10 de marzo de 2006 por el que se declara 
a la/s empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia 
provisional por importe de 2.708,10 euros de principal, 
más 568,70 euros calculados provisionalmente para inte-
reses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 10 de marzo de 2006.–La Secretaria/o Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–14.695. 

 CULTURA Y DESARROLLO, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad Cultura 

y Desarrollo, S.A., celebrado el día 21 de marzo de 2006, 
ha acordado convocar la Junta general ordinaria de accio-
nistas para el próximo día 5 de mayo de 2006, a las 11 
horas en Zaragoza, c/ Madre Vedruna, 1, principal, puer-
ta 2, en primera convocatoria y para el inmediato siguien-
te, a la misma hora y lugar, en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 5 de mayo del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50 % más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el ar-
tículo 153, b) de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas. Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facul-
tad concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General del 8 de junio de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con cinco días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Zaragoza, 21 de marzo de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Beatriz Gil 
Méndez.–14.960. 

 DAPECONST, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Sevilla,

Hace Saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción número 65/04, dimanante de autos número 818/03, 
a instancia de Enrique Plata Fernández contra Dape-
const, S. L., en la que con fecha 16/03/06 se ha dic-
tado Auto, por el que se declara a la ejecutada Dape-
const, S. L., con Cif B91160432 en situación de 
insolvencia por importe de 3456,16 euros de principal, 
más la cantidad de 697,232 euros presupuestados para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 16 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, 
doña María Fernanda Tuñón Lázaro.–14.681. 

 DECOMIERES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 108/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de la Fundación Laboral de la Construcción del Prin-
cipado de Asturias, contra la empresa Decomieres, S. L., 
sobre ordinario se ha dictado auto de fecha 21 de marzo 
de 2006 en el que se declara a la ejecutada Decomie-
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res, S. L., en situación de insolvencia total, por un impor-
te total de 3.544,52 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 21 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–14.888. 

 DENALI INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Denali 
Inversiones SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las doce horas del día 4 de 
mayo de 2006 en el domicilio social (Calle Serrano, 55, 
Madrid) en primera convocatoria y el día 5 en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como, 
en su caso, otras modificaciones estatutarias necesarias 
para la adaptación de los Estatutos a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1309/2005 de 4 de no-
viembre por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, y se adapta el régimen tributario de 
las instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Solicitud de exclusión de negociación en las 
Bolsas de Valores en que coticen, de la totalidad de las 
acciones representativas del capital social de la Compa-
ñía. Acuerdo de incorporación a negociación de la totali-
dad de las acciones representativas del capital social en el 
Mercado Alternativo Bursátil aprobado por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2005. Dele-
gación de facultades al Consejo de Administración.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y la documentación y los infor-
mes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, de acuerdo con el presente 
Orden del día o cualesquiera otros informes exigidos por 
la legislación vigente. Dicha información se enviará de 

forma inmediata y gratuita a los accionistas que lo solici-
ten.

Madrid, 1 de marzo de 2006.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–15.257. 

 DENI PUNT, S. L.
Edicto

Doña Marta Palau Altarriba, Secretaria en sustitución del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 105/2005, seguido en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de María Carmen 
Blanco Navero y Fondo de Garantía Salarial contra 
Deni Punt, S. L., se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara al ejecutado Deni Punt, S. L. en 
situación de insolvencia por importe de 4.371,41 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Terrassa a trece de marzo de dos mil seis.–La Se-
cretaria en sustitución.–13.897. 

 DESARROLLOS EÓLICOS
DE CORME, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por decisión del Consejo de Administración, se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas para su celebra-
ción en Sevilla, Avenida de Montes Sierra número 36, 2.ª 
planta, el día 19 de abril de 2006, a las once horas, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria, 
el día 20 de abril de 2006, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del Ejercicio de 2005, así como de la 
Propuesta de Aplicación del Resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la Gestión 
del Consejo de Administración en el Ejercicio de 2005.

Tercero.–Apoderamiento en favor del Sr. Presidente y 
de un Consejero para que cualquiera de ellos formalice el 
depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión en 
el Registro Mercantil.

Cuarto.–Nombramiento/ cese de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorización para llevar a su fiel cumplimien-

to los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Reunión. Nombramiento de interventores en otro caso.

Todo accionista con derecho de asistencia a la Junta 
podrá hacerse representar por otro accionista, debiendo 
conferir la representación por escrito y con carácter espe-
cial para esta Junta. Los accionistas podrán obtener, de 
forma gratuita, los documentos sometidos a la aproba-
ción de la Junta General.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio L. López Montene-
gro.–16.019. 

 DESARROLLOS EÓLICOS
DE GALICIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por decisión del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas para su ce-
lebración en Santiago de Compostela, calle Isidro Parga 
Pondal número 2, 1.ºE, el día 20 de abril de 2006, a las 

once horas, en primera convocatoria y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día 21 de abril de 2006, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del Ejercicio 2005, así como de la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la Ges-
tión del Consejo de Administración en el Ejercicio 2005.

Tercero.–Apoderamiento en favor del Sr. Presidente y 
de un Consejero para que cualquiera de ellos formalice el 
depósito de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión en 
el Registro Mercantil.

Cuarto.–Cese, nombramiento o reelección de Conse-
jeros.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorización para llevar a su fiel cumplimien-

to los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Reunión. Nombramiento de interventores en otro 
caso.

Todo accionista con derecho de asistencia a la Junta 
podrá hacerse representar por otro accionista, debiendo 
conferir la representación por escrito y con carácter espe-
cial para esta Junta. Los accionistas podrán obtener, de 
forma gratuita, los documentos sometidos a la aproba-
ción de la Junta General.

Santiago de Compostela, 30 de marzo de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Antonio L. 
López Montenegro.–16.018. 

 DISTRIBUCIONES DEL MUEBLE 
DIMU FERRÁNDIZ, S. L.

Edicto insolvencia

Dña. María Isabel Martínez Berenguer, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social Número Tres de 
Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado 
con el número 119-05, en trámite de ejecución número 
178-05, en reclamación de cantidad, a instancia de María 
Cecilia Candela Blain contra Distribuciones del Mueble 
Dimu Ferrándiz S.L. se ha dictado auto con fecha 16 de 
marzo de 2006 cuya parte dispositiva dice:

A los efectos de las presentes actuaciones, se declara 
insolvente provisional al ejecutado Distribuciones del 
Mueble Dimu Ferrandiz S.L.

Sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna y pudieran 
hacerse efectivas en sus bienes las cantidades que por 
principal y costas está obligado a satisfacer.».

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil, se expide el presente en.

Alicante, 16 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial.–
14.741. 

 DOMÍNGUEZ ESCUDERO 
CONDE, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 16 de febrero de 2006, se procede a la disolución, li-
quidación de la compañía y adjudicación del haber social 
resultante, para cuyo fin se aprobó, también por unanimi-
dad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 60.101,21

Total activo ............................ 60.101,21


